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Líneas argumentativas.
[bookmark: _Toc512340965][bookmark: _Toc527041797]INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga. 
DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA. En materia de acceso a la información pública, es una herramienta procedimental tendiente a garantizar y proteger el derecho humano de acceso a la información pública, siempre a favor del recurrente, resultando que las instituciones encargadas de proteger el referido derecho, deberán corregir cualquier error o deficiencia en que hubiese incurrido el promovente al momento de formular su solicitud de información, ya que se presume que los particulares pueden no ser expertos en la materia, es por ello, que debe tenerse siempre presente esta figura procedimental, bajo el principio pro persona.

DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (9) de diciembre de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04613/INFOEM/IP/RR/2020, 04643/INFOEM/IP/RR/2020, 05005/INFOEM/IP/RR/2020, 05006/INFOEM/IP/RR/2020, 05007/INFOEM/IP/RR/2020, 05008/INFOEM/IP/RR/2020, 05009/INFOEM/IP/RR/2020,  05010/INFOEM/IP/RR/2020, 05011/INFOEM/IP/RR/2020, 05012/INFOEM/IP/RR/2020, 05013/INFOEM/IP/RR/2020 y 05015/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por                      ---- ---------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San José del Rincón, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc57918919]ANTECEDENTES

1. El día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00181/JOSERIN/IP/2020, 00176/JOSERIN/IP/2020, 00188/JOSERIN/IP/2020, 00187/JOSERIN/IP/2020, 00185/JOSERIN/IP/2020, 00186/JOSERIN/IP/2020, 00183/JOSERIN/IP/2020, 00182/JOSERIN/IP/2020, 00180/JOSERIN/IP/2020, 00179/JOSERIN/IP/2020, 00178/JOSERIN/IP/2020 y 00177/JOSERIN/IP/2020 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

00181/JOSERIN/IP/2020

“Por este medio solicito copia simple de Curriculum Vitae donde conste DOCUMENTO LEGAL QUE ACREDITE ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS de los servidores públicos, JOSE JUAN POSADAS CAMPOS, GABRIELA GONZALEZ SANDOVAL, MARIA DEL ROSARIO SALAZAR REYES, CARLOS CAYETANO IZQUIERDO ACOSTA, JAVIER GARCIA POSADAS, SEGUNDO MARTINEZ MARIA DE LOS ANGELES, MATEO DOMINGUEZ PATRICIA, GARCIA HURTADO MARIA RAQUEL, SANDOVAL CRUZ VICENTE, POSADAS GARDUÑO LUIS, JAVIER SALAZAR REYES.” (Sic)


00176/JOSERIN/IP/2020
“Por este medio solicito copia del Curriculum Vitae o Solicitud de empleo del servidor público JUANA IRENE PALACIOS ANDRADE, FECHA DE INGRESO A LA NOMINA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCON Y EN CASO DE CORRESPONDER FECHA DE BAJA DEL MISMO, AUNADO AL RECIBO DE NOMINA DE LA PRIMER QUINCENA DE LA FECHA DE INGRESO QUE PERCIBE DICHO SERVIDOR” (Sic)

00188/JOSERIN/IP/2020 
“Por este medio solicito copia del Curriculum Vitae y/o Solicitud de empleo, Detalle de las funciones del cargo que desempeña dentro de la administración 2019-2021, copia simple del Nombramiento del servidor público adscrito a Seguridad Pública Municipal C. RENE CRUZ GOMEZ, AUNADO de copia simple de los requisitos que marca la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. DEFINICIÓN DE AUNAR: El vocablo latino adunāre derivó, en nuestro idioma, en aunar. Este verbo alude a reunir, juntar, armonizar o sumar diferentes elementos para satisfacer un determinado objetivo. Por ejemplo: “Debemos aunar esfuerzos para salir adelante y superar esta difícil situación”, “El presidente planea convocar a todos los gobernadores de su partido para aunar criterios”, “Aunar acciones contra el dengue es imprescindible para frenar la epidemia”. Es habitual que se emplee la idea de “aunar esfuerzos” cuando se plantea la necesidad o la conveniencia de que distintos sectores o personas trabajen en conjunto con un mismo fin. Supongamos que, en un país, existe un grave problema con el narcotráfico. El presidente, ante esta realidad, pide “aunar esfuerzos” a los gobernantes regionales, a las fuerzas de seguridad y a los partidos políticos de la oposición para que todos desarrollen acciones en el mismo sentido, tratando de erradicar al narcotráfico. Aunar, en definitiva, implica congregar, aglutinar o concertar algo, con el convencimiento de que la unión ofrecerá un resultado mejor que el que pueden brindar las partes actuando por separado..” (Sic)

00187/JOSERIN/IP/2020
“Por este medio solicito copia del Curriculum Vitae y/o Solicitud de empleo, Detalle de las funciones del cargo que desempeña dentro de la administración 2019-2021, copia simple del Nombramiento del servidor público Orlando Maya Carmona, AUNADO de copia simple de los requisitos que marca la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. DEFINICIÓN DE AUNAR: El vocablo latino adunāre derivó, en nuestro idioma, en aunar. Este verbo alude a reunir, juntar, armonizar o sumar diferentes elementos para satisfacer un determinado objetivo. Por ejemplo: “Debemos aunar esfuerzos para salir adelante y superar esta difícil situación”, “El presidente planea convocar a todos los gobernadores de su partido para aunar criterios”, “Aunar acciones contra el dengue es imprescindible para frenar la epidemia”. Es habitual que se emplee la idea de “aunar esfuerzos” cuando se plantea la necesidad o la conveniencia de que distintos sectores o personas trabajen en conjunto con un mismo fin. Supongamos que, en un país, existe un grave problema con el narcotráfico. El presidente, ante esta realidad, pide “aunar esfuerzos” a los gobernantes regionales, a las fuerzas de seguridad y a los partidos políticos de la oposición para que todos desarrollen acciones en el mismo sentido, tratando de erradicar al narcotráfico. Aunar, en definitiva, implica congregar, aglutinar o concertar algo, con el convencimiento de que la unión ofrecerá un resultado mejor que el que pueden brindar las partes actuando por separado.” (Sic)


00185/JOSERIN/IP/2020 
“Por este medio solicito copia del Curriculum Vitae y/o Solicitud de empleo, Detalle de las funciones del cargo que desempeña dentro de la administración 2019-2021, copia simple del Nombramiento del servidor público RAUL GONZALEZ RAZO, aunado a copia simple de los requisitos que marca el Artículo 22 Bis. de la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO..” (Sic)



00186/JOSERIN/IP/2020
“Por este medio solicito copia del Curriculum Vitae y/o Solicitud de empleo, Detalle de las funciones del cargo que desempeña dentro de la administración 2019-2021, copia simple del Nombramiento del servidor público CHICHO HERNANDEZ MARIO ANTONIO, aunado a copia simple de los requisitos que marca el Artículo 58 Quáter. de la LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.” (Sic)


00183/JOSERIN/IP/2020 
“Por este medio solicito copia del Curriculum Vitae o Solicitud de empleo del servidor público: JAIME SALAZAR REYES, NAVA GARFIAS JOSE LUIS, SANCHEZ JUAREZ SERGIO, TENORIO ROLDAN MAURICIO, CRUCES NIETO RICARDO, SEPULVEDA SERVIN MA DE LA LUZ. FECHA DE INGRESO A LA NOMINA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCON Y EN CASO DE CORRESPONDER FECHA DE BAJA DEL MISMO, AUNADO AL RECIBO DE NOMINA DE LA PRIMER QUINCENA DE LA FECHA DE INGRESO QUE PERCIBE DICHO SERVIDOR.” (Sic)

00182/JOSERIN/IP/2020
“Por este medio solicito copia del Curriculum Vitae o Solicitud de empleo del servidor público VELAZQUEZ ACEVEDO BERENICE, FECHA DE INGRESO A LA NOMINA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCON, AUNADO AL RECIBO DE NOMINA DE LA PRIMER QUINCENA DE LA FECHA DE INGRESO QUE PERCIBE DICHO SERVIDOR” (Sic)

00180/JOSERIN/IP/2020 
“Por este medio solicito copia del Curriculum Vitae o Solicitud de empleo del servidor público MARITZA POSADAS MONTAÑO, FECHA DE INGRESO A LA NOMINA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCON Y EN CASO DE CORRESPONDER FECHA DE BAJA DEL MISMO, AUNADO AL RECIBO DE NOMINA DE LA PRIMER QUINCENA DE LA FECHA DE INGRESO QUE PERCIBE DICHO SERVIDOR.” (Sic)

00179/JOSERIN/IP/2020
“Por este medio solicito copia del Curriculum Vitae o Solicitud de empleo del servidor público COLIN MONTAÑO ALICIA, FECHA DE INGRESO A LA NOMINA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCON Y EN CASO DE CORRESPONDER FECHA DE BAJA DEL MISMO, AUNADO AL RECIBO DE NOMINA DE LA PRIMER QUINCENA DE LA FECHA DE INGRESO QUE PERCIBE DICHO SERVIDOR” (Sic)


00178/JOSERIN/IP/2020 
“Por este medio solicito copia del Curriculum Vitae o Solicitud de empleo del servidor público ANGELES MANJARREZ ROCIO, FECHA DE INGRESO A LA NOMINA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCON Y EN CASO DE CORRESPONDER FECHA DE BAJA DEL MISMO, AUNADO AL RECIBO DE NOMINA DE LA PRIMER QUINCENA DE LA FECHA DE INGRESO QUE PERCIBE DICHO SERVIDOR” (Sic)


00177/JOSERIN/IP/2020
“Por este medio solicito copia del Curriculum Vitae o Solicitud de empleo del servidor público CONTRERAS PEÑA MA TRINIDAD, FECHA DE INGRESO A LA NOMINA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCON Y EN CASO DE CORRESPONDER FECHA DE BAJA DEL MISMO, AUNADO AL RECIBO DE NOMINA DE LA PRIMER QUINCENA DE LA FECHA DE INGRESO QUE PERCIBE DICHO SERVIDOR” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El veinte (20) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos:
00181/JOSERIN/IP/2020 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud de información numero 00181/JOSERINiP/2020 recibida a través del sistema envió en digital la información solicitada.
ATENTAMENTE
LIC. ISABEL CABALLERO ARRIAGA” (Sic)


· Doc03338220201020140324.pdf: Contiene diversos documentos relativos a currículum vitae y títulos profesionales.

00176/JOSERIN/IP/2020

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud de información numero 00176/JOSERINiP/2020 recibida a través del sistema envió en digital la información solicitada.” (Sic)


· Doc03338329291920140602.pdf: Contiene un oficio mediante el cual refiere que se remite versión pública de la solicitud de empleo de la C. Juana Irene Palacios Andrade, asimismo refiere que ingresó el 16 de enero de 2019 y causó baja el 1 de abril de 2019.

00188/JOSERIN/IP/2020 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y en atención a la solicitud de información No. 00188/JOSERIN/IP/2020 turnada a esta unidad administrativa a través del sistema envió a usted en digital la respuesta referente a los requerimientos de la información que aparece adjunta a dicha solicitud, dando así cumplimiento en tiempo y forma con lo requerido así como a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios.” (Sic)


· Doc03345420206124154.pdf: Oficio suscrito por el Director de Seguridad Pública, mediante el cual refiere que entrega la información relativa al nombramiento del C René Cruz Gómez, tal como Ficha curricular y Oficio de asignación de responsabilidades.

00187/JOSERIN/IP/2020 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y en atención a la solicitud de información No. 00187/JOSERIN/IP/2020 turnada a esta unidad administrativa a través del sistema envió a usted en digital la respuesta referente a los requerimientos de la información que aparece adjunta a dicha solicitud, dando así cumplimiento en tiempo y forma con lo requerido así como a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios.” (Sic)


· Doc03345220201026123749: Documentos suscrito por el Director de Seguridad Pública mediante el cual refiere que se proporciona ficha curricular de C. Orlando Maya Carmona.

00185/JOSERIN/IP/2020 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y en atención a la solicitud de información No. 00185/JOSERIN/IP/2020 turnada a esta unidad administrativa a través del sistema envió a usted en medio magnético la respuesta referente a los requerimientos de la información , dando así cumplimiento en tiempo y forma con lo requerido así como a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios.” (Sic)


· doc03345520201026124335.pdf Contiene la Ficha curricular y el nombramiento de Raúl González Razo.


00186/JOSERIN/IP/2020 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y en atención a la solicitud de información No. 00186/JOSERIN/IP/2020 turnada a esta unidad administrativa a través del sistema envió a usted en digital la respuesta referente a los requerimientos de la información que aparece adjunta a dicha solicitud, dando así cumplimiento en tiempo y forma con lo requerido así como a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios.” (Sic)


· doc03345320201026124011.pdf: Contiene Ficha curricular y nombramiento de Mario Antonio Chicho Hernández.


00183/JOSERIN/IP/2020 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En base al Articulo 143 Fracccion I de la ley de transparencia y acceso a la informacion Publica se ocultaron datos del recibo entregado.” (Sic)


· 183.pdf: Contiene diversos recibos de nómina.


00182/JOSERIN/IP/2020 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En base al Articulo 143 Fracccion I de la ley de transparencia y acceso a la informacion Publica se ocultaron datos del recibo entregado.” (Sic)


· 182.pdf: Contiene el recibo de nómina de la segunda quincena del mes de enero de 2019 de Berenice Velázquez Acevedo.


00180/JOSERIN/IP/2020 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En base al Articulo 143 Fracccion I de la ley de transparencia y acceso a la informacion Publica se ocultaron datos del recibo entregado.” (Sic)


· 180.pdf: Contiene el recibo de nómina de la 2da quincena del mes de enero de 2019 de Maritza Posadas Montaño.


00179/JOSERIN/IP/2020 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En base al Articulo 143 Fracccion I de la ley de transparencia y acceso a la informacion Publica se ocultaron datos del recibo entregado.” (Sic)


· 179.pdf: Contiene el recibo de nómina de la 2da quincena del mes de enero de 2019 de Alicia Colin Montaño.


00178/JOSERIN/IP/2020 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En base al Articulo 143 Fracccion I de la ley de transparencia y acceso a la informacion Publica se ocultaron datos del recibo entregado.” (Sic)


· 178.pdf: Contiene el recibo de nómina de la 2da quincena del mes de enero de 2019 de Roció Ángeles Manjarrez.


00177/JOSERIN/IP/2020 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En base al Articulo 143 Fracccion I de la ley de transparencia y acceso a la informacion Publica se ocultaron datos del recibo entregado.” (Sic)


· 177.pdf: Contiene el recibo de nómina de la 2da. Quincena del mes de enero de 2020 de Ma. Trinidad Contreras y Peña.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló como:

· 04613/INFOEM/IP/RR/2020  

Acto impugnado: “No entrega la información completa" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “Falta de documentos de servidores públicos además que eliminan datos solo de algunos servidores públicos.” (Sic) 

· 04643/INFOEM/IP/RR/2020
Acto impugnado: “Entrega información incompleta" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “Se solicita al sujeto obligado la siguiente información de lo cual solo responde algunos puntos...Por este medio solicito copia del Curriculum Vitae o Solicitud de empleo del servidor público JUANA IRENE PALACIOS ANDRADE, FECHA DE INGRESO A LA NOMINA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCON Y EN CASO DE CORRESPONDER FECHA DE BAJA DEL MISMO, AUNADO AL RECIBO DE NOMINA DE LA PRIMER QUINCENA DE LA FECHA DE INGRESO QUE PERCIBE DICHO SERVIDOR.” (Sic)

· 05005/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “Información incompleta" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no cumple con la información solicitada” (Sic) 

· 05006/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “Información incompleta" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no cumple con la información solicitada.” (Sic) 

· 05007/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “Información incompleta" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no cumple con la información solicitada.” (Sic) 

· 05008/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “Información incompleta" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no cumple con la información solicitada.” (Sic) 

· 05009/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “Información incompleta" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no cumple con la información solicitada.” (Sic) 

· 05010/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “Información Incompletas" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no cumple con la información solicitada.” (Sic) 



· 05011/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “Información incompleta" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no cumple con la información solicitada.” (Sic) 

· 05012/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “Información Incompleta" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no cumple con la información solicitada” (Sic) 

· 05013/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “Información Incompleta" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no cumple con la información solicitada.” (Sic) 

· 05015/INFOEM/IP/RR/2020  
Acto impugnado: “Información Incompleta" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no cumple con la información solicitada.” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (3) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

6. En la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de fecha cinco (5) de noviembre de dos mil veinte, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado como el recurrente fueron omisos en realizar manifestaciones.

9. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

10. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

1. El día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc57918920]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc57918921]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc57918922]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

1. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas a las solicitudes el veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del veintisiete (27) de octubre al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc57918923]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
1. El recurrente solicitó lo siguiente:
· Currículum vitae y documento que acredite el último grado de estudios de los siguientes servidores públicos
José Juan Posadas Campos;
Gabriela González Sandoval;
María del Rosario Salazar Reyes;
Carlos Izquierdo Acosta;
Javier García Posadas;
Segundo Martínez María de los Ángeles;
Mateo Domínguez Patricia; 
García Hurtado María Raquel; 
Sandoval Cruz Vicente; 
Posadas Garduño Luis; y
Javier Salazar Reyes.

· Currículum o solicitud de empleo, fecha de ingreso, fecha de baja y primer recibo de nómina, del servidor público:

Juana Irene Palacios Andrade. 
Jaime Salazar Reyes;
Nava Garfias José Luis;
Sánchez Juárez Sergio;
Tenorio Roldan Mauricio;
Cruces Nieto Ricardo;
Sepúlveda Servín Ma. De la Luz;
Maritza Posadas Montaño;
Colín Montaño Alicia;
Ángeles Manjarrez Roció;
Contreras Peña Ma. Trinidad;

· Currículum y/o solicitud de empleo, funciones que desempeña en la administración 2019-2021, nombramiento del servidor público y los requisitos que marca la Ley de Seguridad Del Estado de México:

René Cruz Gómez;
Orlando Maya Carmona;

· Currículum y/o solicitud de empleo, funciones que desempeña en la administración 2019-2021, nombramiento del servidor público y los requisitos del artículo 22 Bis que marca la Ley de Seguridad Del Estado de México:

Raúl González 

· Currículum y/o solicitud de empleo, funciones que desempeña en la administración 2019-2021, nombramiento del servidor público y los requisitos del artículo 58 Quárter que marca la Ley de Seguridad Del Estado de México:
Chicho Hernández Mario

· Currículum Vitae o Solicitud de empleo, fecha de ingreso y primer recibo de nómina del servidor público:
Velázquez Acevedo Berenice.
 
1. El Sujeto Obligado entregó diversos documentos que contienen la información que solicitó el recurrente. 

1. El recurrente se inconformó porque la información se encuentra incompleta.

1. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si la información proporcionada en respuesta satisface completamente los requerimientos del particular.


[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc57918924]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc57918925][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De la fuente obligacional


20. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requirió información relativa recibos de nómina, información curricular y funciones que desempeñan diversos servidores públicos

21. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que se entregó parte de la información solicitada. 

[bookmark: _Toc57918926]II. De la información proporcionada.

22. Para entender de mejor manera las actuaciones de las partes, es necesario realizar un esquema que permita identificar la información que se solicitó, en comparación con la información que se proporcionó, tal y como se muestra a continuación.




	No.
	Información solicitada
	Información proporcionada
	¿Colma?

	

















1
	Currículum vitae y documento que acredite el último grado de estudios:
	Currículum vitae
	Último grado de estudios
	
	
	

	
	José Juan Posadas Campos
	SI
	SI
	La fotografía no es visible del currículum y se testó el número de cédula profesional.
	
	Parcialmente.

Ordenar nuevamente el currículum legible

	
	Gabriela González Sandoval
	NO
	NO
	
	
	NO

Ordenar la entrega de la información.

	
	María del Rosario Salazar Reyes
	SI
	SI
	La fotografía no es visible del currículum y se testó el número de cédula profesional.

El Currículum es poco legible
	
	Parcialmente


Ordenar nuevamente el currículum

	
	Carlos Izquierdo Acosta
	SI
	SI
	Se dejaron a la vista datos personales como fecha de nacimiento, nacionalidad 
	
	Si

	
	Javier García Posadas
	SI
	SI
	Del currículum vitae, se dejaron a la vista datos personales como estado civil y fecha de nacimiento 
	
	Si

	
	Segundo Martínez María de los Ángeles
	SI
	SI
	Se dejó a la vista la edad, domicilio del currículum y el promedio de un certificado de estudios.
	
	Si



	
	Mateo Domínguez Patricia
	SI
	SI
	El currículum no es del todo legible 
	
	Parcialmente 

Ordenar nuevamente el currículum

	
	García Hurtado María Raquel
	SI
	NO
	Se dejó a la vista la fecha de nacimiento, nacionalidad, estado civil 
	
	Parcialmente 

Ordenar el documento del último grado de estudios

	
	Sandoval Cruz Vicente
	SI
	SI
	La solicitud de empleo es poco legible, se dejaron a la vista datos personales como estatura, peso, y calificaciones de un certificado de estudios.
	
	Parcialmente


Ordenar nuevamente la solicitud de empleo porque no es legible 

	
	Posadas Garduño Luis
	NO
	NO
	
	
	NO

Ordenar entrega la información

	
	Javier Salazar Reyes
	NO
	NO
	
	
	NO

No tiene registro de dicho servidor público

	
	
	
	
	
	
	

	
	Información solicitada
	Información proporcionada
	

	


























2
	Currículum vitae o solicitud de empleo, fecha de ingreso, fecha de baja y primer recibo de nómina.
	Currículum o solicitud
	Fecha de alta
	Fecha de baja
	Primer recibo de nómina
	

	
	Juan Irene Palacios Andrade
	Solicitud de empleo

SI
	16 de enero de 2019
	1 de abril 2019
	NO
	Parcialmente 

La solicitud de empleo tiene a la vista la dirección, edad, estatura, fecha de nacimiento, nacionalidad, peso, 

	
	Jaime Salazar Reyes
	NO
	NO
	NO
	SI
	Parcialmente. 

La versión pública es excesiva, se testó información de carácter pública

	
	Nava Garfias José Luis
	NO
	NO
	NO
	SI
	Parcialmente. 

La versión pública es excesiva, se testó información de carácter pública

	
	Sánchez Juárez Sergio
	NO
	NO
	NO
	SI
	Parcialmente. 

La versión pública es excesiva, se testó información de carácter pública

	
	Tenorio Roldán Mauricio
	NO
	NO
	NO
	SI
	Parcialmente. 

La versión pública es excesiva, se testó información de carácter pública

	
	Cruces Nieto Ricardo
	NO
	NO
	NO
	SI
	Parcialmente. 

La versión pública es excesiva, se testó información de carácter pública

	
	Sepúlveda Servín Ma. De la Luz
	NO
	NO
	NO
	SI
	Parcialmente. 

La versión pública es excesiva, se testó información de carácter pública

	
	Maritza Posadas Montaño
	NO
	NO
	NO
	SI
	Parcialmente. 

La versión pública es excesiva, se testó información de carácter pública

	
	Colín Montaño Alicia
	NO
	NO
	NO
	SI
	Parcialmente.

La versión pública es excesiva, se testó información de carácter pública

	
	Ángeles Manjarrez Rocío
	NO
	NO
	NO
	SI
	Parcialmente. 

La versión pública es excesiva, se testó información de carácter pública

	
	Contreras Peña Ma. Trinidad
	NO
	NO
	NO
	SI
	Parcialmente. 

La versión pública es excesiva, se testó información de carácter pública

	
	
	
	
	
	
	

	









3
	Currículum y/o solicitud de empleo, Funciones realizadas, nombramiento y requisitos que marca la Ley de Seguridad
	Currículum y/o solicitud de empleo
	Funciones desempeñadas
	nombramiento
	Requisitos que marca la Ley de Seguridad
	¿Colma?

	
	René Cruz Gómez
	SI
	Las establecidas en el Titulo Quinto, Capítulo Primero Artículo 100, apartado B de la Ley de Seguridad del Estado de México.

NO
	SI
	No
	Parcialmente. 

Sólo refiere la normatividad más no la entrega.

No entregó los requisitos que marca la ley de Seguridad.

	
	Orlando Maya Carmona
	
SI
	Las establecidas en el Titulo Quinto, Capítulo Primero Artículo 100, apartado B de la Ley de Seguridad del Estado de México.

NO
	NO
	
	Parcialmente. 

Sólo refiere la normatividad más no la entrega.

ORDENAR nombramiento

	
	
	
	
	
	
	

	







4
	Currículum y/o solicitud de empleo, Funciones desempeñadas, nombramiento y requisitos del artículo 22 Bis de la Ley de Seguridad Pública
	Currículum y/o solicitud de empleo
	Funciones desempeñadas
	nombramiento
	Requisitos que marca la Ley de Seguridad del artículo 22 Bis
	¿Colma?

	
	Raúl González Razo
	SI
	Las establecidas en el Capítulo Sexto, Artículo 22 de la Ley de seguridad
	SI
	NO
	Parcialmente. 

Sólo refiere la normatividad más no la entrega.


	
	
	
	
	
	
	

	








5
	Currículum y/o solicitud de empleo, funciones desempeñadas, nombramiento y requisitos del artículo 58 Quárter de la Ley de Seguridad 
	Currículum y/o solicitud de empleo
	Funciones desempeñadas
	nombramiento
	Requisitos que marca la Ley de Seguridad en el artículo 58 Quarter 
	

	
	 Chicho Hernández Mario 
	SI
	Las establecidas en el Capítulo Cuarto, Sección Tercera, Artículo 58 Quinquies de la Ley de Seguridad del Estado de México
	SI
	NO
	Parcialmente.

No se entregaron las funciones que realizadas ni los requisitos del artículo 58 Quarter.

	
	
	
	
	
	
	

	






6
	Currículum vitae o solicitud de empleo, fecha de ingreso y primer recibo de nómina
	Currículum y/o solicitud de empleo
	Fecha de alta
	Primer recibo de nómina
	
	¿Colma?

	
	Velázquez Acevedo Berenice
	NO
	NO
	SI
	
	Parcialmente. 

La versión pública es excesiva, se testó información de carácter pública

	
	
	
	
	
	
	




23. Del recuadro anterior, se puede apreciar que únicamente de 3 servidores públicos (Carlos Izquierdo Acosta, Javier García Posadas y Segundo Martínez María de los Ángeles) se entregó la totalidad de la información. Esto considerando que, de la información proporcionada, se dejaron a la vista datos personales, toda vez que no se elaboraron correctamente las versiones públicas y a nada práctico nos conduce ordenar de nueva cuenta la información en una adecuada versión pública, si los datos que se pretenden proteger ya son del conocimiento del recurrente. Es por lo anterior que se considera que se proporcionó la totalidad de la información relativa a los siguientes servidores públicos: Carlos Izquierdo Acosta, Javier García Posadas, y Segundo Martínez María de los Ángeles.

24. Con lo anterior, debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:2] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [2:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


25. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
26. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que la información referente a este punto queda atendida.

[bookmark: _Toc57918927]III. De la información incompleta.

27. Del análisis de la información requerida frente a la información que se proporcionó en respuesta, se determinó que, tal y como se aprecia en el recuadro anterior, la información que remitió el Sujeto Obligado para los recursos de revisión acumulados en la presente resolución, no satisface los requerimientos del particular, por los siguientes aspectos:

· La información se encuentra incompleta, toda vez que, de algunos servidores públicos no entregó nada de información, mientras que, de otros, entregó parcialmente lo solicitado; y, 
· Las versiones públicas están mal elaboradas, protegiendo información de carácter público y dejando a la vista datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales.

1. Se aprecia que el sujeto Obligado entregó incompleta la información de los siguientes servidores públicos:


	Servidor Público
	Información faltante.

	García Hurtado María Raquel 

	Documento que contenga el último grado de estudios

	Juan Irene Palacios Andrade
	Primer recibo de nómina

	Jaime Salazar Reyes 
Nava Garfias José Luis
Sánchez Juárez Sergio
Tenorio Roldan Mauricio
Cruces nieto Ricardo
Sepúlveda Servín Ma. De la Luz
Maritza Posadas Montaño
Colín Montaño Alicia
Ángeles Manjarrez Rocío
Contreras Peña Ma. Trinidad

	Currículum
Fecha de alta
Fecha de baja 

	René Cruz Gómez
Raúl González Razo
Chicho Hernández Mario 
	Funciones que desempeña y requisitos de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México

	Orlando Maya Carmona
	Funciones que desempeña
Nombramiento y requisitos de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México

	Velázquez Acevedo Berenice 
	Currículum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo y fecha de ingreso



1. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:3], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [3:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


1. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

1. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

1. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:4] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [4:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


1. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

1. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión y en el estado en que se encuentre. Es por lo anterior que se considera que la información proporcionada por el Sujeto Obligado no se ajustó a lo que establece la normatividad en materia, en razón de que se emitió de manera incompleta, en consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado proporcionar la información faltante.

1. No pasa desapercibido que de la información solicitada se encuentra la fecha de baja, es por ello que, cabe la posibilidad que los servidores públicos se encuentren activos actualmente, por lo que dicha información pudiera no obrar en los archivos del Sujeto Obligado, de ser ese el caso, el Sujeto Obligado deberá deberá de manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado la información. 

1. Entre la información que no se proporcionó se encuentran los requisitos para ocupar los cargos, tales requisitos los señaló el recurrente, siendo los artículos 22 Bis y el 58 Quarter de la Ley de Seguridad del Estado de México, los cuales se enuncian a continuación:

Artículo 22 Bis. Para ocupar el cargo de Director de Seguridad Pública Municipal o  su equivalente, se deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

I. Ser ciudadano o ciudadana del Estado de México, preferentemente vecino del municipio, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. No estar inhabilitado o inhabilitada para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. No haber sido condenado o condenada por delito doloso que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Tener Licenciatura y preferentemente especialización en seguridad pública, o contar con experiencia mínima de un año en la materia, y
V. Someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza, para su ingreso y permanencia.

Artículo 58 Quáter. Para ocupar el cargo de Secretario o Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública se deberán satisfacer los siguientes requisitos, con independencia de los que se establezcan en los Lineamientos Específicos del Consejo Estatal: 

I. Ser ciudadano o ciudadana del Estado de México, preferentemente vecino del municipio, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado o inhabilitada para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. No haber sido condenado o condenada en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Tener Licenciatura y preferentemente especialización en seguridad pública, o contar con experiencia mínima de un año en la materia; 
V. Someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza, para su ingreso y permanencia.

1. Por lo que corresponde a la información de licenciatura, certificación y la aprobación de las evaluaciones de control y confianza, se tiene que es información de carácter pública, toda vez que son requisitos indispensables para ocupar el cargo.

1. Por lo que corresponde a la constancia de no inhabilitación, para desempeñar el cargo, empleo o comisión pública, pues de conformidad con lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en su numeral 47, fracción X en donde nos señala los requisitos para ingresar al servicio de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
…
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público;
…”
(Énfasis añadido)

39. Ahora bien, del análisis a las Constancias de No Inhabilitación expedidos por la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría, se aprecian, por un lado, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos y, en algunos casos, las faltas administrativas no graves cometidas por éstos, las cuales hasta el día de hoy no se reconocen como información pública, por lo que el SUJETO OBLIGADO debe entregar las documentales en versión pública.

40. Entre los requisitos que señaló en recurrente se encuentra el no haber sido condenado por algún delito intencional que amerite pena privativa de libertad, es de recordar que el documento conocido como Certificado de No Antecedentes Penales, expedido por la Fiscalía General de Justicia, a través de la Coordinación General de Servicios Periciales sirve para acreditar que los servidores públicos no han sido suspendidos del ejercicio de sus derechos civiles y políticos, como lo precisan el artículo 38 fracciones II, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 46, del Código Penal Federal, y los artículos 41 y 44 del Código Penal del Estado de México.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
[bookmark: Artículo_38]“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:
[…]
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión;
[…]
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.”
[bookmark: Artículo_46]
Código Penal Federal

“Artículo 46.- La pena de prisión produce la suspensión de los derechos políticos y los de tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o representante de ausentes. La suspensión comenzará desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y durará todo el tiempo de la condena.”

Código Penal del Estado de México

“Artículo 41.- La pena de prisión inhabilita para desempeñar toda clase de funciones, empleos y comisiones y suspende el ejercicio de las funciones y empleos que desempeñe el inculpado, aunque se suspendiere la ejecución de la misma.

Artículo 44.- La prisión suspende o interrumpe los derechos políticos y de tutela, curatela, apoderado, defensor, albacea, perito, interventor de quiebra, árbitro y representante de ausentes. Concluido el tiempo o causa de la suspensión de derechos, la rehabilitación operara sin necesidad de declaratoria judicial.”
(Énfasis añadido)

41. Así las cosas, el Certificado de No Antecedentes Penales resulta ser el documento idóneo mediante el cual el SUJETO OBLIGADO puede comprobar que una persona postulante a un empleo, cargo o comisión cumpla con lo estipulado en los requisitos d ellos artículos 22 Bis y 58 Quarter de la Ley de Seguridad del Estado de México, una Constancia de No Antecedentes Penales.

42. Ahora bien, se debe puntualizar que el Instituto de Servicios Periciales debe recabar los datos personales del interesado, de entre otros los que se destaca la huella dactilar, misma que es considerada un dato personal sensible de carácter biométrico. En esa virtud, el Órgano Garante Nacional emitió la Guía para el tratamiento de datos biométricos en la cual estipuló que dentro de los datos biométricos que refieren a características físicas y fisiológicas se encuentra la huella dactilar, la retina, el iris, la geometría de la mano o de los dedos, la estructura de las venas de la mano, la forma de las orejas, la piel o la textura de la superficie dérmica, el DN, la composición química del olor corporal y el patrón vascular, pulsación cardíaca, entre otros. 

43. Sin embargo, es imperativo recordar que el particular solicitó, específicamente, los Certificados de No Antecedentes Penales del Director de Seguridad Pública Municipal y del Secretario o Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; esto es, de mandos superiores de la administración pública municipal, quienes por la naturaleza de su cargo, cuentan con mayores responsabilidades en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, al fungir como los representantes inmediatos de las distintas áreas del Ayuntamiento; más aún de que realizan funciones relacionadas con el ejercicio de recursos públicos.

44. Consecuencia de lo anterior, se percibe un fin justificado el dar a conocer el Certificado de No Antecedentes Penales, exclusivamente de los servidores públicos que ocupan un mando superior, ya que su publicidad permite otorgar certeza a la ciudadanía de que los Directores, Titulares y/o Coordinadores del Ayuntamiento de San José del Rincón gozan de buena reputación al no haber sido condenados por algún delito que implique pena privativa de libertad, por lo que el desempeño de sus cargos deberían conducirse en estricto apego a la búsqueda del bienestar social.

45. Por ello, esta Ponencia Resolutora encuentra pertinente ordenar la entrega de los Certificados de No Antecedentes Penales de los servidores públicos referidos en la solicitud de información en versión pública, atendiendo las consideraciones vertidas en el Considerando Quinto de esta resolución.


[bookmark: _Toc57918928]IV. De las versiones públicas.
1. El Sujeto Obligado remitió diversa información en versión pública; no obstante, de la revisión a las documentales presentadas esta ponencia resolutora encontró diversos aspectos importantes por las cuales no se puede tener por colmado el derecho del recurrente.

1. Se expone a manera de ejemplo la siguiente imagen sustraída de manera aleatoria de la información proporcionada por el Sujeto Obligado

[image: ]

48. Si bien es cierto, se protegió información tal como la clave CURP y RFC, lo cual, indudablemente corresponde a datos personales que deben ser protegidos y que serán analizados en el Considerando Quinto de la presente resolución; pero también lo es que, se testó información de carácter público que corresponde al Emisor del documento tal como el folio fiscal, fecha y hora de certificación, lugar de emisión, fecha y hora de emisión, serie y folio del interno, entre otros. Datos que no encuadran en ningún supuesto del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en consecuencia, tienen la naturaleza de información pública y debe ser puesta a disposición de cualquier persona que solicite su acceso.

49. Se determina que las versiones públicas que realizó el Sujeto Obligado para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública, materia del presente recurso de revisión, por una parte, son excesivas, al proteger información pública, mientras que, por otra parte, en otros documentales no se protegieron datos personales susceptibles de clasificarse como estatura, peso, nacionalidad, estado civil, edad, domicilio.

50. De la revisión a las documentales se encontró que se realizaron incorrectamente las versiones públicas y por lo tanto, aún y cuando ya se proporcionó la información debe ser proporcionada nuevamente, se encuentran los siguientes documentos:

	Servidor Público
	Versión pública mal elaborada.

	Jaime Salazar Reyes
Nava Garfias José Luis
Sánchez Juárez Sergio
Tenorio Roldan Mauricio.
Cruces Nieto Ricardo
Sepúlveda Servín Ma. De la Luz
Maritza Posadas Montaño 
Colín Montaño Alicia
Ángeles Manjarrez Rocío 
Contreras Peña Ma. Trinidad
Velázquez Acevedo Berenice
	




Recibo de nómina




51. En consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar los documentos solicitados, a través de una correcta versión pública, para tal efecto, deberá estar a lo dispuesto en el considerando Quinto de la presente resolución.

[bookmark: _Toc57918929][bookmark: _Toc49945786]V. De la suplencia.


52. Un aspecto de vital importancia es que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a diferencia de otros derechos, permite que los propios particulares actúen sin la necesidad de contar con un representante legal tal y como lo señala el artículo 152 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.
…
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

53. De la interpretación de los preceptos legales en cito, se determina que los particulares pueden interponer la solicitud y posteriormente recurso de revisión por sí mismos o a través de un representante; ante dicha aseveración,  se desconoce si el particular formuló su solicitud por medio de un representante experto en la materia, a falta de dicho elemento, se presume que los particulares presentan su solicitud por sí mismos y que éstos, pueden no ser expertos en la materia y desconocen los derechos que les asisten.

54. Es por ello que, no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, y, cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:5] y 181[footnoteRef:6] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente. [5:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [6:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


55. El Sujeto Obligado proporcionó información documentos que no son del todo legibles, se inserta imagen de referencia:


[image: ]

56. La información que proporcionen los Sujetos Obligados para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información debe ser clara, precisa y sobre todo legible, puesto que de lo contrario se restringe de manera ilegítima el derecho de los particulares al impedirles conocer el contenido de los documentos.

57. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio orientador la tesis número II. 1°. C.T. 55 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de 3 registro 201,412, que a la letra dice:

COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO SER POSIBLE CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E INTRASCENDENTE SU PERFECCIONAMIENTO, POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA ORDENAR SU DESAHOGO. Cuando alguna de las partes en el juicio laboral ofrece como prueba algún documento en copia fotostática y su perfeccionamiento por medio del cotejo con su original, la Junta estará impedida para ordenar su desahogo, si el texto de esas reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de sus partes, toda vez que el actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos, si concuerdan o no las copias aportadas al sumario con sus originales, pues no es posible que en caso de que la parte legible de esas reproducciones resulte igual que sus originales y, que por ese hecho, considerara lo mismo respecto de la otra parte a la que no puede dar lectura, dado que es ilegible; por tanto, al ser imposible constatar su autenticidad por medio del citado perfeccionamiento, dicha probanza se torna inútil e intrascendente, conforme al artículo 779 de la Ley Federal del Trabajo.

58. De la vista a los documentos remitidos en respuesta, se determina que aquellos que no son legibles son los siguientes:
	Servidor Público
	Documentos ilegibles

	José Juan Posadas Campos
María del Rosario Salazar Reyes
Mateo Domínguez Patricia
Sandoval Cruz Vicente 

	Currículum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo


59. En consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar los documentos nuevamente, de forma legible, que permita al recurrente visualizar en su totalidad el contenido de los documentos solicitados.
[bookmark: _Toc57918930]VI. De los servidores públicos de los que no se proporcionó información.

60. De la información proporcionada, se aprecia que hay tres servidores públicos de los cuales no se remitió información bajo los siguientes argumentos:

	Servidor Público
	Argumento

	Gabriela González Sandoval
Posadas Garduño Luis
	
No se cuenta con la información.

	Javier Salazar Reyes 
	No se tiene registro de ninguna persona con ese nombre.


61. Por lo que corresponde a la persona identificada como Javier Salazar Reyes, al haberse manifestado que el Municipio no tiene registrado como servidor público a ninguna persona con ese nombre

62. Debemos tener en cuenta que el área que dio contestación es la Dirección de Administración, la cual de acuerdo al Bando Municipal[footnoteRef:7] en el artículo 70, establece lo siguiente: [7:  Disponible para su consulta en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2020/bdo076.pdf
] 

Artículo 70.- La Dirección de Administración estará a cargo de un Director, quien será propuesto por la Presidente Municipal y aprobado por el Ayuntamiento.
I. Formular y expedir las normas y políticas para la administración del personal, recursos materiales y bienes muebles del Gobierno Municipal;
…
III. Contratar y asignar a las dependencias de la Administración Pública Municipal, el personal necesario para el ejercicio de sus atribuciones, suscribiendo los contratos respectivos;
IV. Realizar los trámites necesarios ante el ISSEMYM, a efecto de que los servidores públicos municipales, gocen del servicio que presta dicha Institución;
…
63. De lo anterior, se aprecia que la Dirección de Administración tiene facultades, atribuciones para la administración de personal del Municipio, en consecuencia, se determina que es el área que de acuerdo a sus atribuciones, facultades y competencias debe generar, administrar y/o poseer la información solicitada y al haber pronunciado que no hay registro de ningún servidor público con dicho nombre, se tiene por atendido el requerimiento, toda vez que al no haber ningún servido público con ese nombre laborando en el Municipio, en consecuencia, no se generó, administró y/o poseyó información al respecto.

64. Ahora bien, por lo que corresponde a los servidores públicos Gabriela González Sandoval y Posadas Garduño Luis, el Sujeto Obligado manifestó que, no se remite el currículum vitae y comprobante de estudios en razón de que es información que no obra en sus expedientes

65. Lo anterior no brinda certeza jurídica al recurrente, toda  vez que, el artículo 70 fracción XVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que la información solicitada respecto al Currículum Vitae, se trata de información que por su naturaleza es pública y deberá de estar a disposición de escrutinio público, se mantenga actualizada, contenida en medios electrónicos, de acuerdo a las facultades y atribuciones encomendadas.

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

66. Por ende es información que se encuentra en posesión del SUJETO OBLIGADO, en atención a que se trata de servidores públicos de la Administración Municipal los cuales llevan un expediente personal tal y como lo establece la normatividad aplicable en el que debe contener entre otros documentos el currículum, ficha curricular o la solicitud de empleo.

67. La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México en su artículo 47 fracción I establece como primer requisito para ingresar a dicho servicio público, para el desempeño de un empleo cargo o comisión señala que se debe presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente, documento en el que se ubica información relativa al nombre, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, domicilio, teléfono, dependientes económicos, hábitos personales, referencias personales, estado de salud, formación académica y experiencia laboral.

68. Si bien, el Currículum Vitae, solicitud de empleo o documento análogo no son generados en el ejercicio de sus atribuciones del SUJETO OBLIGADO, si los posee en sus archivos y si forman parte del expediente personal, este se encuentra obligado a entregar la información en términos de lo estipulado por el artículo 4 de la Ley de la Materia, mismo que refiere: La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

69. Es así que, no se comparte el hecho de que se haya manifestado que no se cuenta con el currículum, toda vez que, si bien pudiera ser el caso de que no se haya generado ese documento, en el expediente del personal debe obrar un documento que satisfaga los requerimientos del particular, tal como puede ser el caso de una ficha curricular, o bien, una solicitud de empleo, en el cual viene entre otros datos, la experiencia laboral y académica.

70. Por su parte, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidad en el tiítulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la fracción XVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo siguiente:

XVII.     La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto
…
La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá ser coherente y guardar correspondencia, en su caso, con la incluida en las fracciones II (estructura orgánica), VII (directorio de servidores [as] públicos [as]), VIII (remuneración), XIII (servidores [as] públicos [as] responsables de la atención y operación de la Unidad de Transparencia) y XVIII (listado de servidores [as] públicos [as] con sanciones definitivas) del artículo 70 de la Ley General.

Criterios sustantivos de contenido
Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1      Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado)
Criterio 2      Denominación del puesto en la estructura orgánica (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles)
Criterio 3      Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado
Criterio 4      Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido)
Criterio 5      Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos del sujeto obligado)
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar:
Criterio 6      Escolaridad (nivel máximo de estudios): Ninguno / Primaria / Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado
Criterio 7      Carrera genérica, en su caso
Respecto de la experiencia laboral especificar los tres últimos empleos, en donde se indique:
Criterio 8      Periodo (mes/año inicio, mes/año conclusión)
Criterio 9      Denominación de la institución o empresa
Criterio 10    Cargo o puesto desempeñado
Criterio 11    Campo de experiencia
Criterio 12    Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria (37) del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, los siguientes: trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad; y habilidades o pericia para ocupar el cargo público

71. Es así que, de los lineamientos en comento, se aprecia que los Sujetos Obligados 
Deben publicar información relativa al periodo, denominación de la institución o empresa, puesto o cargo, campo de experiencia de los últimos tres empleos de los servidores públicos y el nivel de escolaridad, tal y como se aprecia en el criterio 6 antes citado.

72. Lo anterior, corrobora que los Sujetos Obligados deben contar con los documentos soporte del documento que acredite el último grado de estudios, o bien, el nivel de escolaridad.

73. No pasa desapercibido que los documentos que soporten la experiencia laboral y académica deben estar acompañados como documentos anexos a la solicitud de empleo, currículum vitae o ficha curricular. Es así que, de conformidad con los principios de eficacia, objetividad, profesionalismo y transparencia que rigen a este instituto, y los criterios 20/10 y 17/17 emitidos por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se estima viable su entrega: 



Criterio 20/10
Los anexos son parte integral del documento principal. Cuando un documento gubernamental contiene anexos éstos se consideran parte del documento, ya que a  partir  de  él  se  explican  o  detallan  diversas  cuestiones  relacionadas  con  la materia del mismo. En esta tesitura, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, particularmente en aquellas que no aludan expresamente a estos últimos, las dependencias y entidades deberán considerar que las mismas refieren a los documentos requeridos, así como a los anexos correspondientes, salvo que el solicitante manifieste su deseo de acceder únicamente al documento principal.

Criterio 17/17
Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.

74. Por lo anterior, se ORDENA al Sujeto Obligado realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y poner a disposición del recurrente el currículum vitae, ficha curricular o solicitud de empleo, así como el documento donde conste el último grado de estudios de los servidores públicos antes referidos.


a) [bookmark: _Toc57918931]De la inexistencia.

75. Ahora bien, de ser el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información relacionada en el apartado anterior, deberá observar lo siguiente.
 
76. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en específico en su artículo 65 fracción III:
Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 
…
III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;
77. Así mismo, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:
 Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
78. De los preceptos antes transcritos se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
79. Ahora bien, es importante señalar que en el caso de que no se pueda generar la información, SE ORDENA al SUJETO OBLIGADO hacer entrega de un Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información.
80. Previo a observar las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia en materia de acceso a la información pública, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, que es de la literalidad siguiente:
Criterio 14/17
Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
 
Resoluciones: · RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. · RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. · RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 
81. Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:8]según puede apreciarse a continuación: [8:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
82. Y por cuanto hace a la normatividad local debe aplicarse lo establecido en los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, y los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
 
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
83. Bajo este tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas a al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
84. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que deberá emitir un nuevo Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular, pero, en los siguientes términos:
·Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado.
 
· Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.
85. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó, administró o poseyó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.
86. En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la ley de la materia situación que no ocurrió.
87. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
88. Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser procedentes.
89. Es menester señalar que la manifestación hecha por el Sujeto Obligado al señalar la inexistencia constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.
90. Por lo anterior, no basta con que se manifieste que no se cuenta con la información, derivado de que hay fuente obligacional para administrar o poseer la información relativa al currículum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo, por lo anterior, de ser el caso que de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la información, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo mediante el cual se declare la inexistencia.
[bookmark: _Toc521584745][bookmark: _Toc7711102][bookmark: _Toc10050084]VII. De la responsabilidad del particular.


91. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el Sujeto Obligado proporcionó información que debió ser clasificada como confidencial, es decir, dejó a la vista datos personales concernientes a la vida privada de los servidores públicos. Por dicha información es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo 1 lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

92. En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso de la información proporcionada, pues se trata de datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en una probable violación a la privacidad de las personas, tema que deberá de analizar y resolver la Dirección de Protección de Datos Personales de este Órgano Garante, bajo los fundamentos jurídicos señalados en el considerando SEXTO de la presente resolución.
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93. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar los documentos señalados en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso que contengan datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, se protegerán mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc25149149][bookmark: _Toc35520391][bookmark: _Toc47536400][bookmark: _Toc48296489][bookmark: _Toc48676349][bookmark: _Toc57918933]Requisitos previos.

94. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

95. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

96. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc954274][bookmark: _Toc25149150][bookmark: _Toc35520392][bookmark: _Toc47536401][bookmark: _Toc48296490][bookmark: _Toc48676350][bookmark: _Toc57918934]Supuesto de clasificación.

97. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
98. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

99. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:9] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [9:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


100. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275][bookmark: _Toc25149151][bookmark: _Toc35520393][bookmark: _Toc47536402][bookmark: _Toc48296491][bookmark: _Toc48676351][bookmark: _Toc57918935]La intervención del Comité de Transparencia.
I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
101. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

102. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

103. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

104. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

105. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

106. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho…”[footnoteRef:10] [10:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


107. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

108. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

109. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

110. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

111. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:11] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [11:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


112. De la información que pudiera contener la información que se ha ORDENADO entregar y que deberá clasificarse como confidencial, se aprecian los siguientes:

· La fotografía.
113. Entre la información solicitada se encuentra el título profesional, del cual se aprecian diversos datos personales, como lo son la fotografía y la firma autógrafa, los cuales, por corresponder a servidores públicos, el régimen de protección es menor, derivado de que laboran en una dependencia pública, reciben recursos públicos y realizan actos de autoridad.

114. 58. El título proferional  integrado por elementos como la fotografía, fecha y lugar de nacimiento, edad, nacionalidad, domicilio, teléfono, e-mail; estudios realizados; experiencia laboral; cursos, capacitaciones y actividades extra laborales; capacitaciones académicas; y reconocimientos, entre otros.

115. Por lo que corresponde a la fotografía en el título profesional, es necesario traer a contexto el criterio 15/17 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.

Resoluciones:
· RRA 3777/16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0047/17 y acumulado. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· RRA 1189/17. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 03 de mayo de 2017. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

116. Cabe destacar que el Título Profesional es un documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable, con lo que se atiende la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que traslada a la ley la determinación de las profesiones que necesitan título para su ejercicio, la respectiva ley reglamentaria del dispositivo constitucional, en su artículo primero señala la definición que se reproduce en el presente párrafo, mientras que el artículo tercero del mismo ordenamiento condiciona la obtención del título profesional o grado académico equivalente para la obtención de la cédula de ejercicio.

· Firma.
117. Por lo que corresponde a la firma autógrafa, el entonces del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) emitió el criterio 10/10, el cual contiene lo siguiente:

La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño  del  servicio  público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.
Expedientes:
636/08         Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo
Verduzco
2700/09       Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación - Jacqueline
Peschard Mariscal
3415/09       Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde
3701/09       Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal
599/10         Secretaría de Economía -  Jacqueline Peschard Mariscal

118. Si bien es cierto, la firma no se encuentra en un documento emitido en ejercicio de sus facultades conferidas para el desempeño del servicio público, pero también lo es que, a nada práctico nos conduciría proteger dicho dato personal, cuando existen otros documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado y son de naturaleza pública, que contienen el mismo dato, con base en lo anterior, es que se considera que la firma de los servidores públicos debe ser de conocimiento público.

· Clave Única de Registro de Población;

119. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 
[image: ]

120. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

121. Entre las características de la CURP, se encuentra: 

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

122. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

123. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

124. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 

· [bookmark: _Toc57918936]Registro Federal de contribuyentes

125. Observando que, quien solicitó la licencia de funcionamiento es una persona física, es necesario precisar que éstas, deben presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

126. De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

127. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través del Servicio de Administración Tributaria (SAT), para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

128. Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que el Registro Federal de Contribuyentes únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos.

129. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. 
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

130. [bookmark: _Toc18493437]De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se aprueba su eliminación de las versiones públicas.

· Credencial de elector.

131. Sobre este documento, el Instituto Nacional Electoral lo conceptualiza como una identificación oficial que avala la ciudadanía mexicana, la emplean millones de personas para ejercer su derecho al voto en México y en el extranjero[footnoteRef:12] El documento cuenta con diversos datos y medidas de seguridad, siendo los siguientes: [12:  https://www.ine.mx/credencial/] 


[image: ]
[image: ]

132. Entre los datos que se destacan se encuentra el nombre, domicilio, edad, sexo, folio de nacionalidad, clave de elector, CURP y huella dactilar datos que son meramente personales y su divulgación trae consigo demás información que pudiera vulnerar la esfera más íntima de su titular si fuera difundida. Además, como se ha señalado, su uso es principalmente como documento oficial de identificación y para el ejercicio del derecho a votar. En consecuencia, al igual que los documentos anteriores, deberá ser clasificado en su totalidad como confidencial, por lo que el Sujeto Obligado deberá elaborar el acuerdo de clasificación correspondiente, de acuerdo al siguiente apartado.


[bookmark: _Toc55910212][bookmark: _Toc56119246][bookmark: _Toc57918937]SEXTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.

133. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la respuesta del Sujeto Obligado, se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tal es el caso del documento electrónico denominado doc03338220201020140324.pdf, se dejaron a la vista datos personales como fecha de nacimiento, nacionalidad, estado civil, estatura, peso, calificaciones, edad, domicilio, entre otros, por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

134. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

135. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
136. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc57918938]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04613/INFOEM/IP/RR/2020, 04643/INFOEM/IP/RR/2020, 05005/INFOEM/IP/RR/2020, 05006/INFOEM/IP/RR/2020, 05007/INFOEM/IP/RR/2020, 05008/INFOEM/IP/RR/2020, 05009/INFOEM/IP/RR/2020,  05010/INFOEM/IP/RR/2020, 05011/INFOEM/IP/RR/2020, 05012/INFOEM/IP/RR/2020, 05013/INFOEM/IP/RR/2020 y 05015/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de San José del Rincón y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, lo siguiente:
A) Currículum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo, de los siguientes servidores públicos:
I. José Juan Posadas Campos;
II. María del Rosario Salazar Reyes;
III. Mateo Domínguez Patricia; y,
IV. Sandoval Cruz Vicente.

B) Documento en donde conste el último grado de estudios del servidor público:
I. García Hurtado María Raquel.

C) Currículum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo y documento que contenga el último grado de estudios de los siguientes servidores públicos;
I. Gabriela González Sandoval; y,
II. Posadas Garduño Luis.

D) Primer recibo de nómina de la servidora pública:
I. Juana Irene Palacios Andrade.

E) Currículum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo, fecha de alta y fecha de baja y primer recibo de nómina de los siguientes servidores públicos:
I. Jaime Salazar Reyes;
II. Nava Garfias José Luis;
III. Sánchez Juárez Sergio;
IV. Tenorio Roldan Mauricio;
V. Cruces Nieto Ricardo;
VI. Sepúlveda Servín Ma. De la Luz;
VII. Maritza Posadas Montaño;
VIII. Ángeles Manjarrez Rocío;
IX. Colín Montaño Alicia; y,
X. Contreras Peña Ma. Trinidad.

F) Documentos que acrediten que se cumplieron los requisitos señalados en los artículos 22 Bis y 58 Quarter de la Ley de Seguridad del Estado de México, así como los documentos que contengan las Funciones que desempeñan los servidores públicos:
I. Raúl González Razo; y,
II. Chicho Hernández Mario.

G) Documentos que acrediten que se cumplieron los requisitos señalados en la Ley de Seguridad del Estado de México para ocupar el cargo que ostenta, así como el documento que contenga las funciones que desempeña el servidor público: 
I. René Cruz Gómez.

H) Nombramiento, funciones que desempeña y documentos que acrediten que se cumplió con los requisitos que marca la Ley de Seguridad del Estado de México para ocupar el cargo que ostenta el servidor público:
I. Orlando Maya Carmona.

I) Currículum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo, fecha de alta y primer recibo de nómina del servidor público:
I. Velázquez Acevedo Berenice.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.
Si alguno(s) documento(s) señalados en los incisos F), G) y/o H), derivado de la naturaleza de su contenido deban ser clasificados en su totalidad como información confidencial, el Sujeto Obligado deberá emitir, a través de su Comité de Transparencia, el acuerdo correspondiente.
Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, no localice la información relativa a la fecha de baja de los servidores públicos señalados en el inciso E), deberá de manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado la información. 
Si el SUJETO OBLIGADO, no localiza la información señalada en el inciso C), deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO.  Se hace del conocimiento de -------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


		
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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